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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

NÓICAVONNI ,AÍMONOCE ED AÍREJESNOC 
Y CIENCIA

ORDEN de 17 de enero de 2012, por la que se dis-
pone el nombramiento de doña Encarnación Ximénez 
de Cisneros Rebollo como miembro del Consejo Social 
de la Universidad de Granada, por el sector de repre-
sentantes de los intereses sociales, designada por las 
organizaciones empresariales más representativas en 
el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo establecido en el artículo 19.1.j) 
de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Univer-
sidades, y en virtud de las atribuciones conferidas en el ar-
tículo 21.2 de la citada Ley, y de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 26.2.m) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Nombrar a doña Encarnación Ximénez de 
Cisneros Rebollo como miembro del Consejo Social de la Uni-
versidad de Granada, por el sector de representantes de los 
intereses sociales, designada por las organizaciones empre-
sariales más representativas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Artículo 2. La duración del mandato se establece con-
forme a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 21 de la Ley 
15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades.

Artículo 3. La presente Orden surtirá efectos desde la 
misma fecha de su firma.

Sevilla, 17 de enero de 2012

ANTONIO ÁVILA CANO
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia 

ADNEIVIV Y SACILBÚP SARBO ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2012, de la Vi-
ceconsejería, por la que se resuelve convocatoria de 
puesto de libre designación convocado por la Resolu-
ción que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 a 66 del 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcio-
narios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, teniendo en 
cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y que 
el candidato elegido cumple los requisitos y especificaciones 
exigidos en la convocatoria, por esta Viceconsejería, en virtud 
de la competencia delegada por la Orden de 17 de noviembre 
de 2011 (BOJA núm. 236, de 1 de diciembre), se adjudica 
el puesto de trabajo especificado en el Anexo de la presente 

Resolución, convocado por Resolución de 29 de noviembre de 
2011 (BOJA núm. 244, de 15 de diciembre de 2011), para el 
que se nombra al funcionario que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previs-
tos en el artículo 65, en relación con el artículo 51, del Regla-
mento General de Ingreso citado, remitiéndose la documenta-
ción correspondiente al Registro General de Personal para su 
inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer potestativamente recurso de re-
posición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su noti-
ficación ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con 
competencia territorial o, en su caso, ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos le-
gales previstos, todo ello según se prevé en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en los artículos 
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 2 de febrero de 2012.- El Viceconsejero, José 
Salgueiro Carmona.

A N E X O 

Código SIRhUS: 252710.
Puesto de trabajo: Sv. Carreteras.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial de Obras 
Públicas y Vivienda. Huelva.
Primer apellido: López.
Segundo apellido: Torrego.
Nombre: José María.
DNI: 02.877.869 V. 

OELPME ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2012, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica un puesto de trabajo 
de libre designación, convocado por la Resolución que 
se cita.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía, consideradas las prescripciones 
establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, 
de 19 de enero de 2002), y las competencias asignadas por el 
Decreto 136/2010, de 13 de abril, por el que se aprueba la es-
tructura orgánica de la Consejería de Empleo y del Servicio An-
daluz de Empleo (BOJA núm. 71, de 14 de abril de 2010), mo-
dificado por el Decreto 97/2011, de 19 de abril (BOJA núm. 83, 
de 29 de abril de 2011),

R E S U E L V O

Adjudicar un puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por Resolución de la Viceconsejería de Empleo de 
fecha 10 de noviembre de 2011 (BOJA núm. 234, de 29 de 


